Resumen de la Ley 15/2010 de 5 de julio de Lucha contra la Morosidad en les operaciones comerciales.

Ámbito de aplicación: relaciones comerciales entre empresas y Administraciones Públicas. Queda anulado la posibilidad de fijación de fechas de manera contractual y serán les que determine la Ley. La aplicación de la Ley no se extiende a relaciones con los consumidores.

Entrada en vigor: A todos los contratos celebrados a partir de julio de 2010.

Plazo de pago: el inicio del plazo se iniciará a contar de la fecha de recepción de las mercancías o de prestación de servicios. La factura deberá enviarse en 30 días desde esta fecha.

Calendario de plazos: se fija un calendario máximo según la topología.

· Sector público. Los plazos se aplicaran según las fechas siguientes:

	Julio 2010 a 31.12.2010
	55 días

	01.01.2011 a 31.12.2011
	50 días

	01.01.2012 a 31.12.2012
	40 días

	01.01.2013 en adelante
	30 días


· Empresas. Los plazos se aplicaran según las fechas siguientes:

	Julio 2010 a 31.12.2011
	85 días

	01.01.2012 a 31.12.2012
	75 días

	01.01.2013 en adelante
	60 días


· Particularidad: empresas constructoras de obra civil. Empresas con contratos vivos con AAPP podrán aplicar a sus proveedores los plazos según las siguientes fechas:

	Julio 2010 a 31.12.2011
	120 días

	01.01.2012 a 31.12.2012
	90 días

	01.01.2013 en adelante
	60 días


· Sector de productos agroalimentarios: Los plazos se aplicarán:

	Frescos o perecederos
	Julio 2010 en adelante
	30 días

	No frescos o perecederos
	Julio 2010 en adelante
	60 días


